
d) Certificado médico, expedido en modelo oficial, acredita
tivo de no padecer enfermedad ni defecto físico que pueda 
incapacitarle para el ejercicio del cargo.

e) Declaración jurada expresiva de no hallarse compren
dido en alguna de las incapacidades señaladas en el articulo 100 
del Reglamento Orgánico, aprobado por Decretos 1362/1969, 
de 6 de junio.

f) Certificado de estudios primarios.
g) Los aspirantes femeninos deberán aportar además certi

ficado de haber cumplido el Servicio Social o estar exentos del 
mismo.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos esta
rán exentos de justificar documentalmente las condiciones y 
requisitos ya demostrados para obtener su nombramiento, de
biendo presentar certificación del Ministerio u Organismo de 
que dependan, acreditando su condición y cuantas circunstan
cias consten en su hoja de servicios o expediente personal.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 4 de abril de 1978.—El Director general, Fernando 

Cotta y Márquez de Prado.
Ilmo. Sr. Jefe del Servicio de Personal de los Cuerpos de Fun

ción Asistencial a la Administración de Justicia.

9893 RESOLUCION de la Dirección General de Justicia 
por la que se elevan a definitivas las listas de 
aspirantes admitidos y excluidos a tomar parte en 
las oposiciones para ingreso en el Cuerpo de Se
cretarios de Juzgados de Paz, turnos restringido 
y libre.

Ilmo. Sr.: Vistas las reclamaciones formuladas contra la 
Resolución de este Centro de 20 de febrero de 1978, publicada 
en el «Boletín Oficial del Estado» correspondiente al día 9 de 
marzo siguiente, por la que se hacen públicas las listas pro
visionales de opositores admitidos y excluidos a tomar parte 
en las oposiciones convocadas por Orden de 30 de agosto de 
1977 para proveer vacantes de Secretarías de Juzgados de Paz,

Esta Dirección General, teniendo en cuenta lo previsto en 
la citada Orden de convocatoria, en relación con lo dispuesto 
en los apartados 2 y 3 del artículo 3.° del Decreto 1411/1968, 
de 27 de junio, por el que se aprueba la Reglamentación Ge
neral para ingreso en la Administración Pública, ha acordado 
lo siguiente:

1.º Desestimar la reclamación deducida por don Vicente 
Martínez Mateos, excluido por el tumo restringido a causa de 
no darse en el mismo, según resulta de su expediente personal, 
el requisito a que hace referencia el inciso final de la nor
ma I.1 de la convocatoria.

2.º Desestimar, asimismo, las reclamaciones formuladas, en 
cuanto a su inclusión en dicho turno restringido de las opo
siciones. por don Raimundo Méndez González, don Vicente 
Ferri Ferrando y don Ricardo de León y Moraga, por no darse 
en ninguno de ellos las condiciones establecidas en la nor
ma I.1 de la convocatoria, de estricta y obligada observancia, 
de acuerdo con lo dispuesto en los números 2 y 3 del artícu
lo 3.º del Decreto más arribo citado, 1411/1968, de 27 de junio.

3.º Eliminar de la lista de admitidos por el turno libre al 
aspirante don Juan José Velasco González, por no concurrir 
en el mismo todas las condiciones señaladas en el número pri
mero de la norma II. 1 de la convocatoria.

4.º Admitir a la práctica de los ejercicios por el tumo res
tringido, por haber acreditado en la forma prevista que os
tentan las condiciones requeridas al efecto, a don Manuel Arra
bal Melero, que figuraba en la lista provisional como excluido, 
y a don Abel Piedra Hernández y don Francisco García Jimé
nez, que figuraban como admitidos por el tumo libre.

5.º Admitir a la práctica de los ejercicios por el turno libre, 
por la misma razón señalada en el párrafo anterior, a don 
Antonio Anglada Oncins, doña Ana María Arrizabalaga Gon
zález, doña Juana María Cousiño Choa, don Pedro Díaz Gar
cía, doña Rosa María Pérez de la Rocha, don Carlos Tena 
Muñoz y don Fidel Antonio Torcida Martínez, que figuraban 
todos ellos como excluidos por dicho tumo libre, y a don An
gel José García Tomassoni, que figuraba en la lista de exclui
dos por el turno restringido.

6.º Elevar a definitiva, con las rectificaciones que se con
signan en los apartados anteriores, las listas de opositores ad
mitidos y excluidos a la práctica de los ejercicios de las opo
siciones, en turnos restringido y libre, para cubrir plazas de 
Secretarios de Juzgados de Paz.

Contra esta Resolución podrán interponer los interesados en 
el plazo de quince días, contados a partir del siguiente a la 
publicación de la misma, recurso de alzada ante este Minis
terio.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de abril de 1978.—El Director general, Femando 

Cotta y Márquez de Prado.

Ilmo. Sr. Jefe del Servicio de Personal de los Cuerpos de Fun
ción Asistencial a la Administración de Justicia.

9894 RESOLUCION del Tribunal de oposiciones a Se
cretarios de la Administración de Justicia (Rama 
de Juzgados) por la que se señalan las fechas del 
sorteo de los opositores y comienzo de los ejer
cicios.

En cumplimiento de lo dispuesto en las normas quinta y no
vena de la Orden de 12 de julio de 1977, por la que se convo
caron oposiciones a ingreso en el Cuerpo de Secretarios de la 
Administración de Justicia (Rama de Juzgados),

El Tribunal censor de las mismas ha acordado:

Primero.—El sorteo de los opositores tendrá lugar el día 21 
de los corrientes, a las trece horas, en la Sala Sexta del Tribu
nal Supremo.

Segundo.—Para la práctica del primer ejercicio, en único 
llamamiento, se convoca para el día 8 de mayo próximo, a las 
cinco de la tarde, en la Sala Sexta del Tribunal Supremo, a los 
opositores comprendidos entre los números 1 al 25, ambos in
clusive, de la lista resultante del sorteo anunciado en el apar
tado anterior.

Tercero.—Las sucesivas convocatorias se fijarán en el tablón 
de anuncios del Palacio de Justicia.

Madrid, 14 de abril de 1978.—El Secretario, A. Matarredona. 
El Presidente, Luis Valle Abad.

MINISTERIO DE DEFENSA
9895 ORDEN de 4 de abril de 1978 por la que se convoca 

concurso-oposición para ingreso en el Cuerpo de 
Intervención de la Armada.

1. Se convoca concurso-oposición para cubrir seis plazas, 
más las de gracia, de Alféreces-Alumnos del Cuerpo de Inter
vención de la Armada. Las plazas de gracia solo podrán ser 
cubiertas por los que tengan reconocido este derecho.

2. Condiciones generales

Para tomar parte en este concurso-oposición, son necesarias 
las siguientes:

2.1. Ser ciudadano español.
2.2. Carecer de antecedentes penales y de todo impedimen

to para ejercer cargos públicos.
2.3. No haber sido expulsado de algún Cuerpo del Estado 

o Centro oficial de enseñanza.
2.4. No hallarse procesado ni declarado en rebeldía.
2.5. Acreditar haber observado buena conducta cívica y so

cial.
2.6. Tener la aptitud física suficiente a juicio de una Junta 

Facultativa de Médicos designada al efecto, que aplicará a los 
opositores el cuadro de inutilidades para ingreso en la Escuela 
Naval Militar, aprobado por Orden ministerial de 27 de no
viembre de 1972 («Boletín Oficial del Estado» número 291, y «Dia
rio Oficial de Marina» número 280), modificada por Orden mi
nisterial de 26 de marzo de 1974, excepto el punto 7.31.3 de dicho 
cuadro, para el que regirán las tolerancias y flexibilidad que en 
función de la edad y demás peculiaridades así lo aconsejen.

2.7. Haber cumplido los veintiún años y no los treinta y uno.
2.7.1. Para los opositores que sean Oficiales de Complemen

to o estén declarados aptos para ello el límite de edad será 
los treinta y dos años.

2.7.2. Para los Suboficiales y Cabos Especialistas de la Arma
da, asi como para los funcionarios civiles al servicio de la Ar
mada, no se fija limitación de edad.

2.8. Hallarse en posesión de uno de los siguientes títulos 
académicos, o resguardo de haber hecho el depósito legal para 
su expedición:

— Licenciado en Derecho.
— Licenciado en Ciencias Políticas, Económicas y Comercia

les (Sección de Económicas y Comerciales).
— Actuario de Seguros.
— Intendente Mercantil.
2.9. Todas las condiciones anteriores se referirán a la fecha 

en que termine el plazo de admisión de instancias.
3. Los que crean reunir las condiciones establecidas en el 

punto 2 podrán solicitar ser admitidos a esta convocatoria, me
diante instancia dirigida al excelentísimo señor Contralmirante 
Director de Enseñanza Naval, Ministerio de Defensa, Cuartel 
General de la Armada, calle Montalbán, 2, de esta capital, en 
la que se haga constar expresamente que reúnen todas y cada 
una de las condiciones exigidas, a la que se adjuntarán los si
guientes documentos:

3.1. Expediente académico.
3.2. Historial profesional. Seré lo más detallado posible, apor

tando todos los méritos académicos y profesionales que los in
teresados posean, toda vez que la valoración de los mismos 
será de gran importancia en la clasificación y selección de los 
solicitantes.



3.3. Dos fotografías tamaño carné, con el nombre y dos 
apellidos al dorso.

3.4. Justificante de haber remitido o entregado en la Habili
tación General del Cuartel General de la Armada, calle Montal- 
bán, número 2, en concepto de matrícula, la cantidad de 500 

pesetas, o 250 si es beneficiario de familia numerosa de prime
ra categoría, cuyo título tenga validez el día en que se cierre 
el plazo de presentación de instancias.

3.4.1. Están exentos del pago de matrículas:
— Los beneficiarios de familia numerosa de segunda cate

goría o de honor, con título en análogas condiciones de validez 
a las indicadas en 3.4.

— Los huérfanos del personal de los tres Ejércitos.
— Los que tengan reconocido el derecho a plaza de gracia.
— Los que se hallen prestando servicio activo en las Fuerzas 

Armadas.
3.5. Las solicitudes, redactadas según el modelo anexo a esta 

Orden ministerial, deberán tener entrada en el Registro Gene
ral del Cuartel General de la Armada, dentro del plazo de 
treinta días hábiles siguientes al de publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».

3.5.1. Los Oficiales de Complemento que se encuentren pres
tando servicio activo, los Alféreces-Alumnos y Eventuales de la 
IMECAR, así como los Suboficiales y Cabos Especialistas de la 
Armada, cursarán sus instancias por conducto reglamentario, 
debiendo ir acompañadas de las hojas e informes personales 
cerrados al día.

3.5.2. Los que se hallen prestando servicio militar las cur
sarán por conducto de sus Jefes, siendo condición precisa que 
la calificación de conducta sea igual o superior a «Buena».

3.0. Al recibirse las instancias en la Dirección General de 
Enseñanza Naval, se acusará recibo a los interesados, haciendo 
constar la falta de documentos o datos que el solicitante debe 
remitir antes de transcurridos quince días desde la fecha en que 
termine el plazo de admisión de instancias.

3.7. A este efecto, se designará una Junta de clasificación, 
que después de comprobar si los solicitantes reúnen las con
diciones exigidas efectuará el sorteo de los clasificados para 
asignarles el número con el que han de participar en la opo
sición.

4.. Tribunal
4.1. El Tribunal calificador estará presidido por un Coronel 

del Cuerpo de Intervención de la Armada y compuesto por cua
tro Vocales y un Secretario, todos ellos Jefes del mismo Cuerpo.

4.2. Dicho Tribunal examinará los expedientes académicos 
y los historiales profesionales; la puntuación obtenida como 
resultado de este examen se combinará con las que obtengan en 
las pruebas posteriores.

5. Pruebas
5.1. Las pruebas darán comienzo el 7 de noviembre próximo, 

a las horas y en los lugares que previamente se anunciarán en 
el tablón de anuncios de este Cuartel General de la Armada, 
calle Montalbán, número 2, y serán las que a continuación se 
detallan y por este orden:

5.1.1. Reconocimiento psicofísico.
5.1.2. Examen psicotécnico.
5.1.3. Oposición.
5.1.3.1. Los ejercicios do la oposición se efectuarán en la for

ma establecida en la Orden ministerial de 6 de mayo de 1977 
(«Boletín Oficial del Estado» número 153 y «Diario Oficial de 
Marina» número 150), y de acuerdo con los programas publica
dos como anexo a dicha Orden ministerial.
' 5.1.3.2. La aprobación de cada una de las pruebas y ejer
cicios será condición precisa para efectuar la siguiente.

6. Adjudicación de plazas'
A.l. La suma de las puntuaciones obtenidas en las pruebas 

citadas en el punto anterior de esta convocatoria, se combinará 
con la puntuación obtenida como resultado del examen de expe
dientes escolares y méritos profesionales.

0.2. Terminada la última prueba y efectuada la adjudica
ción de plazas, el Tribunal levantará acta de los resultados fina
les obtenidos por cada opositor y de la plaza adjudicada. Este 
acta, firmada por todos los miembros del Tribunal, será elevada 
por el Presidente al Contralmirante Director de Enseñanza Na
val, proponiendo el nombramiento de Alféreces-Alumnos, a fa
vor dé los aprobados. Una copia de la misma se expondrá en 
el tablón de anuncios.

8.3. Cada uno de los -ejercicios 9e calificará de o a 10.
.0.4. Una vez terminada la calificación de los aspirantes, el 

Tribunal procederá con arreglo a lo dispuesto en el artículo 
noveno del Decreto 1411/1908, de 27 de Junio («Boletín Oficial 
del Estado» número 150 y «Diario Oficial de Marina» núme
ro 252).

7. Presentación de documentos
7.1. Los opositores propuestos por el Tribunal para ocupar 

plaza, presentarán en la Dirección de Enseñanza Naval dentro * 
del plazo de treinta días hábilej, a partir de la publicación de

la lista de los aprobados, los documentos acreditativos de las 
condiciones exigidas en la convocatoria, reseñados al dorso de 
la instancia cuyo modelo se publica como anexo.

Se exceptúa de este requisito a los procedentes de IMECAR, 
por haberlos presentado con anterioridad.

7.2. Quienes dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuer
za mayor, no presentaran la documentación, no podrán ser 
nombrados, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin per
juicio de la responsabilidad en que hubiesen podido incurrir por 
falsedad en la instancm. En este caso, la autoridad correspon
diente formulará propuesta de nombramiento a favor de quie
nes, a consecuencia de la referida anulación tuvieran cabida en 
el número de plazas convocadas.

8. Nombramiento de alumnos
Los opositores aprobados que reúnan todas las condiciones 

exigidas y cumplementen el apartado 7.1 de esta convocatoria, 
serán nombrados Alféreces-Alumnos del Cuerpo de Intervención 
de la Armada, con antigüedad de 1 de enero de 1979.

8.1. Los que sean Tenientes de la Escala de Complemento 
del Cuerpo de Intervención de la Armada y los Alféreces Even
tuales de la IMECAR del mismo Cuerpo, serán dispensados de 
efectuar el curso previsto en el punto 9.1 de esta convocatoria 
y promovidos a Tenientes de la Escala Básica del Cuerpo de 
Intervención de la Armada, con antigüedad de la fecha de ter
minación de los exámenes del concurso-oposición, quedando 
eScalafonados provisionalmente a continuación del último del 
citado empleo en la nueva escala.

8.2. Los Alféreces-Alumnos de la IMECAR del Cuerpo da 
Intervención de la Armada que se encuentren efectuando el 
curso de formación correspondiente, cesarán en la IMECAR en 
la fecha de terminación de los exámenes del concurso-oposición 
y nombrados Alféreces-Alumnos de dicho Cuerpo, pero conti
nuarán efectuando el citado período y una vez superado el mis
mo con aprovechamiento, serán promovidos a Tenientes de la 
Escala Básica del Cuerpo de Intervención de la Armada, con 
antigüedad de la fecha de terminación de dicho período, escala- 
fonándose provisionalmente a continuación del último de los 
citados en el punto 8.1.

8.3. Los Oficiales de las Escalas de Complemento y Alfé
reces-Alumnos y Eventuales pertenecientes a los restantes Cuer
pos de la Armada que obtengan plaza como resultado del pre
sente concurso-oposición, serán nombrados Alféreces-Alumnos 
del Cuerpo de Intervención de la Armada y efectuarán el cur
so previsto en el punto de esta convocatoria.

8.4. Una vez que los Oficiales-Alumnos citados en los pun
tos 8 y 8.3 sean nombrados Tenientes, .se escalafonarán defini
tivamente con los citados en los puntos 8.1 y 8.2, de acuerdo 
con las calificaciones obtenidas por todos ellos en el concurso- 
oposición y en los diferentes cursos.

9. Presentación en la Escuela Naval Militar
9.1. Los nombrados Alféreces-Alumnos efectuarán su pre

sentación en la Escuela Nava] Militar, vestidos de paisano, a 
las once horas del día 10 de enero de 1979, para lo cual serán 
pasaportados por las autoridades correspondientes, haciendo el 
viaja por cuenta del Estado, para realizar un curso de acuerdo 
con el plan de estudios establecido, que finalizará el 10 de julio 
del mismo año.

9.2. Los que no se presenten el día indicado, salvo causa de 
fuerza mayor debidamenta acreditada, se interpretará que re
nuncian al nombramiento obtenido y causarán baja.

9.3. Tanto si el cese en la Escuela Naval Militar se produ
jera por la causa indicada, como si fuera debido a otra cualquie
ra, el interesado pasará a la situación militar anterior a su 
nombramiento, de no impedirlo el motivo de la baja.

9.4.. Al efectuar su presentación en la Escuela Naval Militar 
cada Alférez-Alumno entregará en la Habilitación de la misma 
la cantidad de diez mil (10.000) pesetas, y mensualmente se le 
descontarán tres mil (3.000) pesetas de sus haberes, hasta com
pletar el pago del vestuario que se le entregará, de acuerdo con 
lo dispuesto en la Orden ministerial de 20 de octubre de 1900.

9.5. Mientras sean Alféreces-Alumnos, estarán sometidos al 
régimen establecido en el Reglamento de la Escuela Naval Mi
litar.

10. Nombramientos de Oficiales
10.1. Los que terminen con aprovechamiento el curso a que 

se refiere el apartado 9.1 de esta convocatoria, serán nombrados 
Tenientes del Cuerpo de Intervención de la Armada y serán 
incluidos en el escalafón correspondiente por el orden de anti
güedad que resulte de sumar las notas medias de] concurso-opo
sición, afectadas del coeficiente dos, y del curso realizado en la 
Escuela Naval Militar, afectadas del coeficiente uno.

11. Para todo lo no consignado expresamente en esta convo
catoria, se aplicará lo dispuesto en la Reglamentación General 
para Ingreso en la Administración Pública, Decreto 1411/1908, de 
27 de junio («Boletín Oficial del Estado» número 150 y «Diario 
Oficial de Marina» número 252), y en el Reglamento para el 
régimen y gobierno de los Tribunales de exámenes para ingreso 
en la Escuela Naval Militar, Orden ministerial da 20 de marzo 
de 1945.

Madrid, 4 de abril de 1978.—Por Delegación, el CA. Director 
de Enseñanza Naval, Fernando de Salas Pintó.
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